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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y visto que la parte 
ejecutada, objetó las cuentas rendidas por el secuestre, el juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutada, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, adecúe su objeción a la 
rendición de cuentas presentadas por la secuestre, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 3° del artículo 500 del C.G.P., esto es, “explicar las razones de su 
desacuerdo y hacer una estimación de ellas”, y seguidamente dar el trámite a su 
objeción, propio de un incidente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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